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1. CERTIF:CADO CITES ORIGINAL No. 

MX 8 2 1 9 

De 

1 

2. Válido ha.s~a 27·nov·16 

CONVENCIÓN SOBRE EL IMPORTACiÓN 

COMERCIO INTERNACIONAL EXPORTAC,ÓN 

DE ESPECIES AMENAZADAS REEXPORTACiÓN 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES OTROS 
~~~.~-= __ ~~~~-.~~ __ -2 __ ~~ ____ __ 

4. TITULAR (NOMBRE Y OlRECCIÓN, PAIS) 

FRANCISCO JAVIER RrOS SÁNCHEZ 

6. NOMBRE, DiRECCiÓN Y PAIS DE LAAUTORIDADADMINISTRATNA 

SUBSE;CRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANAHUAC 
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DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P.11320 MÉXICO, D.F. 

:2 

4 

Sa. Ob;ethto de la transacción 

e o M E R C lA L (T) 

7te Nomb(e común y m:nb(e científiCO 
(género y especial del anirr.al o planta 

CNMAll 

Caiman acare 
12. Pals da origen' 

BRASIL 

Permiso No. 
15BRQI7243IDF 

xxxxxxxxxx 
Permiso No, 

12, Pal, de origen' PermIso No, 

Permiso No. 

12. PaT. de origen' Permiso No. 

SQ, E.!amp:l:a de seguridad No. 

g. DesCJ'ipci6n parte o derivado; marcas o 
nÚlMros de io'eoUftCación (edaOJsexo. ""vos) 

MOllTVRA (SllU\ PAAA MONTAR) 

Fecha 

01·may.15 

Fecha 

Fema 

12a. Pals de la última re"xportac1ór1 

BRASil 

12a. Palo de la úllima reexrortac!ón 

12,," PaT. de la L'~'ma reexportación 

12a. Pa'. de la úllima r"exportación 

12a. País de la última reexportación 

10, Apénd:ce y 

Procedencia 

tiR 

No. d .. c¡¡rtificado 

15BR017243/OF 

No. de eerUficado 

No. de c¡¡rtificaoo 

13, Este Ce;tificaoo e. e maído por la Auto.idad Admlr.'s:ratíva CITES Méxíro. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE R !lUBI)IRECTOR DE COI/ERCIO tlAC!ONAL 
IUTERIIACIOOAL Y OTROS A?ROVeCAA>'UENTOS 

MIGUEL Ál¡GEL COBlAl/ GAVlF.'O 

11, CMtl~d; Ti~1'\'J di 
~speclf'1'Wlt1eS 'l/o 
P&~ f'eoeto fkQ,) 

PIEZA 

Fecha . 

07-may·1!; 

XxX 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

11", Tolal export1!Ó<l1 Cupo 

1:2'b, NtL ~ la o~tá6ón ... 
(J (e(',h.1 de- 'a ~".ts.:':''6n ...... 

12b. No. de u-oPO:lócOOl'" 
o fW.3 de la Mqlf~·6t'J.r\ " .... 

12b. N~L da ta o,pen¡¡til"r¡ •• 
O fech<! de la ?1qlf:S'~ ,.. .. 

12<:,- UQ. dfi la O:P€'r~Oón u 

o fech. de la 011<\--

12b. f\~. de ~ QPéradót: ... 
Q fed';a de lit IKk¡.iS'<.K>o..-rt 

IMl!Í~o,D.F. 21.may.16 
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LUGAR FECHA 

14 Aplobación <le la: REEXPORTACIÓN DEFINITIVA 
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010 de ambarquek.¡¡rte de pone aéroo, 

FECHA FIRMA Sello y ""'go of,cial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 11 2: 1 1I 6 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


